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3. Observa con satisfacción los encomiables progresos logrados respecto de
la promoción de una cooperación más amplia entre las Naciones Unidas y el Comité
Consultivo Jurídico Asiático-Africano;

4. Toma nota con reconocimiento de la decisión del Comité Consultivo
Jur idico Asiático-Africano de participar activamente en los programas del Deceni o
de las Naciones Unidas para el Derecho Int.ernacional;

5. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General en .su
cuadragésimo séptimo per íodo de sesiones un informe sobre la cooperación entre las
Naciones Unidas y el Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo séptimo
per íodo de sesiones el tema titulado "Cooperación entre las Naciones Unidas y el
Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano".
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